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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , sita en la Imprento de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

M Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-------ESTR PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
territorios6 d^A^c^suto^T bí' 
veinte dias de su Prom^fcación si en nñaC °n Pen*P8ula,r« 8 103 
cosa. (Código civil.) " ' 81 en c las no 30 dispusiese otra
tal de provtoti^d^s^L^fl^n^P^^^gatorias para la capí- 
desde cuatro dias aósm.T*6 6 Publ'caD oficialmente en ella, y 
provincia.(Ley de 8 de NovHre°de m) PUebl°8 d6 la mi8ma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
^HiSIDEJíGlA DHL COMJO DE MINISTROS.
hS. MM. ei y |a fagina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta R$eal familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 Febrero 1893.)

SECCIÓN PRIMERA

IINmiRÍO III! l a  GUMM:
CIROULAHES

TTu X0ni0‘ Sr,: ^e.a! ordén del Ministerio de 
tramar de 31 de Diciembre próximo pasado se 

aice a este de la Guerra lo siguiente:
*De conformidad con lo propuesto por la Junta 

superior de la Deuda de Cuba en sesión de 3 del 
corriente. 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
a Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis

poner que se reconozcan los 58 créditos comprendi- 
( os en la relación núm. 11 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al escuadrón de 
a 1 rmcesa, pero asignándose al señado con el nú

mero 22 intereses desde l.° de Marzo de 1887, y 
uo desde l.° de Noviembre de 1886, puesto que la 
1 aclamación se hizo en esta última fecha, y siendo, 
per tanto, su importe de 107‘24 pesos por el capi

tal, 13(94 por los intereses, 121*48 por el total y 
42‘41 por el 35 por 100, cuyos 58 créditos ascien
den á 6.486 pesos 53 centavos por el capital recti- 
lícado de los mismos, y á 1.294*88 pesos por los 
intereses devengados; en junto, á 7.781*41 pesos, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 2.723 pesos 25 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891 un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instrucción se refie
re; y advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Ministe
rio que facilite á la Inspección de la Caja general 
de Dltramar los 2.723 pesos 25 centavos que nece
sita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines ojiciales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Febrero de 1893.—López Doúiínguez,—Señor....
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u--------- Relación que se cita.
-----—77^IMPORTE IMPORTE i-Número total ipercibn oí* i, 100 del capital • intereses.di los c 

n o mb r e s d e  l o s  in t e r e s a d o s .
apital rectificado. de los intereses. TOTAL.

abenarés. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Vesos. Centa^, 
----------

1 Martín Alonso Calvo........................ 257‘82 54*14 311*96 109* Ib 
13*46

2
3

Santiago Alarcia Corrales................
Tomás Andrés Pascual......................

31‘80
3178

6*67 
8*58

38’47 
40*36

306*46 
161*13 
234*01 
222*44 
126*40

40*89 
142*49 
213*86 
15470 
387’28 
401*84 
137*89 
193*12

14*12 
107*26

4
5
6
7
8

Andrés Beaumunt Pérez............ ... .
Carmelo Vacas Gallego.................... 
JoséVar Crina...................................  
Miguel Velat Olivet..........................  
Antonio Coca Pérez..........................

259‘72 
126‘88 
21871 
175‘15 
101‘12

4674 
34*25 
15*30 
47*29 
25*28

56*39 
81*90 
77*85 
44*24 
14*34

9 Antonio Castillo Ramos.................... 33‘8Ü 7*09 49*87
10
11

Bonifacio Conejo Cardó....................
Isidoro Crespo Martin....................

112‘20
192‘67

30*29
21*19 74*85 

54*14
12
13
14
15
16 ■

Julián Castillo Martín....................
Juan Crespo Cordero........................
Luciano Conejero illanco........ ... . . ..
Eduardo Díaz Sánchez.. ...................
Salustiano Dueñas Rincón................

15170 
304*95 
316*41 
113*96 
152*07

82*33 
85*43 
23*93 
41*05

135*54 
140*64
48*26 
67*59 
83*11

17 Antonio Fernández Fernández........ 186*98 50’48 237‘4b 
189*46 
105*81 
194*84 
196*17 
128*25 
217*78 
153*90

60*27 
57*52

18
19
20
21
22
23
24
25

Gabriel Fernández Delgado.............. 
Pedro Francisco Herrero..................  
Andrés Guerrero Chaparro.............. 
Dionisio García García...................... 
Gregorio García Morales.................  
Jacinto Jiménez García...................  
Juan García Pérez... .......................  
Manuel Jiménez García...................

166*20 
87*45

153*42 
159*49 
107*24 
179*99 
126*15

47*46

23*26 
18*36 
41*42 
36*68 
15*01 
37*79 
27*75 
12*81

37*03
68*19
60*65
42*78
76*22
53*86 /
21*09 J
20*13

26 Salvador Gamón Gálvez.................... 56*40 1*12 15*37
27 Vicente José Fernández.................... 43*51 0*43 43*94 

9*49 3*32
28 Francisco Herrero Martín................ 8- 71 078 24‘80

11*02
27*45 , {
53*84
63*95
49*50
19*89

29
30
31
32
33
34

Braulio López Ruíz...........................
Félix Loberas Serrano....................
Fructuoso Lobete Cortés..................
Manuel López Estóvez......................
Antonio Marco Marco......................
Antonio Moreno Lozano..................

55*81 
26*04
64*83 

123*08 
146*18 
138*68

15*06 
5*46

13*61 
30*77 
36*54
277

70*87
31*50
78*44

153*85 
182*72 
141*45

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

Celedonio Martínez Martínez..........  
Epifanio Molina Muñoz... . .............  
Florencio Moragón Gabaldón...... 
Ceferino Muñoz Arcos...................   •
Francisco Marín Cuenca.................. 
José Marín Fuster...........................  
Liício Martín Merino........................ 
Manuel Mora Gadea............. ...........
Manuel Merino López....................
José Navarro Calvo..........................

47*37 
110*83 
142*75 
117*12

13*66 
4*84

14*72 
6*97

52*29 
26*18

9*47 
29*92

»
24*59 

3*68
1*30 
3*97 
1*67 

12*54
7*06

56*84 
14075 
14275
14171 

17*34
6*14 

18*69
8*64 

64*82 
33*24

49*26
49*96
49*59 j

6*06
2*14
6*54
3*02

22*68
11*63
25*14
61*65 1
28*47 1
30*13
54*07
30*31

3*47

45
46
47
48
49
50

Atanasio Puzas Moreno.................... 
Felipe Pastor Ramos.......................  
Manuel Pérez Colins.......................  
José Rubira Cus...............................  
Lucio Rocha Tortón........................  .
Alonso Sánchez Mata........................

56*57 
138*71

70*15
86*09

127*68
68*21

15*27 
37*45
11*22

26*81
18*41

71*84 
176*16

81*37 
86*09

154*49
86*62

9*92 
325*23 
244*63 
197*78

53*74 
159*44 
109*69

33*54

51
52
53
54
55
56
57
58

Antonio Serrano Manchón.. . ...........  
Eugenio Segurado Guerra...............  
Eugenio Sánchez Molina...............   .
Juan Sánchez Alvarez...................... 
Juan Salvador Rodríguez................  
Julián Tejada Muñoz.......................  
Juan Torres Olmedo.........................
Vicente Carpín Ferrer......................

Su ma s .............................

7*94 
256*09 
207*32 
159*50

42*32 
13177 
109*69

26*41

1*98 
69*14 
37*31 
38*28 
11*42 
27*67

7*13

113*83 
85*62 
69*22
18*80 
55’80 
38*39
IPT^, 

2.728^6.486*53 1.295*95 7.782*48

Madrid 4 de Febrero de 1893.—López Domínguez.
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Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar, de 17 del mes próximo pasado, se dice á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba, en sesión del 10 
del corriente; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan los tres crédi
tos comprendidos en la relación núm. 18 de abo
narés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al escuadrón de Pízarro, que ascienden á 202 
pesos 36 centavos, por el capital rectificado de los 
mismos, y á 31 pesos 64 centavos por los intereses 
devengados; en junto á 234 pesos, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 
en efectivo, ó sea 81 pesos 88 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
dunio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.

Ue Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien- 
,0 de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 

instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados para que puedan hacerse las 
publicaciones á que lá misma instrucción se refiere; 
y advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja genéral de 
Ultramar los 81 pesos 88 centavos que necesita 
para el pago de los créditos reconocidos.

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oficiales de sus distritos, y gestionar k> 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 4 de 
Febrero de 1893.—López Domínguez.—Señor....

(Gacela 1 Febrero 1893.)

Relación que se cita.

Número 

de los 

abonarés.
NOMBRES d e  l o s  in t e r e s a d o s .

1
IMPORTE 

del 
capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital é 
intereses.

Pesos. Centavos.
---------- B-----------

17 José Vidal Alvarez.................... . . • 67‘88 12‘89 80‘77 28‘26
26
12 Juan García Llórente....................... 49122 49‘22 17*22

José Ortíz Gallego........................... 85l26 11'75 104‘01 36‘40

To t a l  .. .................202‘36 31‘64 234 81'88

Madrid 4 de Febrero de 1893.—López Domínguez.

WmiO DE 6RACIA Y JUSTICIA.
—

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de lo consultado por D. Do
mingo Escolano y Ferrairó, Notario de Candiel, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 
3.° de la ley del Notariado y 2.° del Real decreto 
de 2 de Junio de 1889, en el primero de los cuales 
se subordina la formación de los distritos de Nota- 
íiado á la de los partidos judiciales, y sin perjui- 
mo de lo dispuesto en la Real orden de 23 de Sep
tiembre último, sobre que se mantenga provisio
nalmente la división de los distritos establecidos 
en la vigente demarcación notarial, hasta que se 
naga la distribución definitiva de los pueblos 
correspondientes á los Juzgados suprimidos entre 
los subsistentes;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de jm Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
na tenido á bien declarar que la Notaría de Albe- 
rique, en donde existía uno de los Juzgados su
primidos, y las demás que se hallen en igual caso.

deben considerarse como Notarías de cuarta clase; 
entendiéndose que esta declaración deja á salvo los 
derechos y categoría de los poseedores que eran, 
al suprimirse dichos Juzgados, de las Notarías de 
sus respectivas capitales.

Y con el fin de que esta declaración aproveche 
á todos los interesados en ella, S. M. se ha servido 
asimismo disponer que se prorrogue por treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta, el plazo re
glamentario para pedir la expresada Notaría de 
Alberique, respecto sólo do los Notarios de cuarta 
categoría qu-e, careciendo dé condiciones regla
mentarias para el inmediato ascenso, no la hubie
sen solicitado por considerarla como Notaría de 
tercera clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 1893.—Mon
tero Ríos.—Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

' /Gaceta 6 Febrero 1893).
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SECCiÓN QUINTA.
JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

Dada cuenta á la Junta Central del expediente 
relativo al Censo del Colegio especial de la Socie
dad Económica Matritense de Amigos del País, y

Resultando que dicha Sociedad, usando del de
recho concedido á las de su clase por el art. 24 de 
la ley Electoral vigente, da constituir Colegios es
peciales para elegir un Diputado á Cortes por ca
da 5.000 electores de que se compongan, formó un 
curso electoral con el expresado objeto, que fue 
publicado en el Boletín oficial de. la provincia de 
Madrúl. correspondiente al día 7 de Enero de 1891, 
en el cual figuraban 5.499 electores vecinos de va
rios pueblos de la provincia de Albacete, 25 del 
término municipal de Madrid y 70 del de Argan
da, la mayor parte de los cuales no habían solici
tado individualmente, como la ley previene, la ba
ja en el Censo general para pasar á formar parte 
del expresado Colegio especial:

Resultando que la Junta provincial del Censo 
de Albacete, en sesión de 3 de Diciembre de 1890, 
resolvió dejar sin efecto todas las anotaciones de 
baja en el Censo general, para pasar al especial de 
la Sociedad Económica Matritense de Amigos del 
País, por haber sido solicitadas colectiva y no in
dividualmente, como previene el art. 4.° de la cir
cular de la Junta Central de 29 de Noviembre de 
dicho año, y que el Presidente de la expresada 
Junta provincial, en telegrama de 16 de Enero si
guiente, manifestó que ningún elector había soli
citado después individualmente la baja en el Cen
so general para pasar á formar parte del especial 
de la referida Sociedad:

Resultando que por esta consideración y otras 
que se expresan en el dictamen relativo al Censo 
de dicho Colegio, presentado por la Ponencia á la 
Junta Central, ésta acordó, en sesión de 20 de 
Enero de 1891, que no había lugar á la aprobación 
del censo formado por la Junta directiva de la ex
presada Sociedad, y publicado en el Boletín oficial 
de la provincia de Madrid*.

Resultando que, no obstante esta declaración, 
al verificarse las elecciones generales en l.° de Fe
brero de 1891, el Colegio especial de la Sociedad 
Económica Matritense eligió un Diputado á Cor
tes, elección que fue luego aprobada por el Con
greso:

Resultando que, con posterioridad á dicha elec
ción, la indicada Sociedad, como Colegio especial, 
no ha puesto en conocimiento de la Junta Central 
acto alguno de aquélla que revele la continuación 
del referido Colegio, ni ha remitido á la Junta 
provincial, para su publicación en el Boletín oficial, 
el censo rectificado, ni á la Central la división de 
los electores en secciones y designación de Presi
dentes y locales en que aquéllas habrían de cons
tituirse:

Considerando que, no sólo por la manera como 
dicho Colegio especial se constituyó, sino muy 
principalmente por no haber demostrado su sub
sistencia después de la elección de 1891, cumplien
do las obligaciones que la ley Electoral le impone,

entre ellas la de remitir á la Junta provincial de 
Madrid el Censo rectificado para que se publicase 
en el Boletín oficial, es necesario convenir en la- 
imposibilidad que tiene la Junta Central de cono
cer si dicho Colegie- continúa ó no con los 5.000 
electores indispensables para que pueda funcionar;

La Junta Central, en sesión celebrada bajo mi 
presidencia el día de hoy, á que han asistido los 
Sres. D. Nicolás Salmerón, D. Rafael Cervera, don 
Francisco Siivela, D. Gaspar Núnez de Arce, Mar
qués de Sardóál, D. Trinitario Ruíz Capdepón, 
D. Manuel Danvila, Marqués de San Carlos, Do* 
que de Mandas, D. Félix García Gómez de la Ser
na y Duque de la Victoria, ha acordado lo si
guiente: .

I .0 Declarar que el Colegio especial de la So
ciedad Económica Matritense de Amigos del País 
no puede funcionar, y en su consecuencia, ordenar 
á las Juntas provinciales del Censo de Madrid y 
Albacete, que son las provincias donde tiene elec
tores el referido Colegio, que conviertan en provi
sionales las anotaciones de baja en el Censo gene
ral que no hubieran cancelado anteriormente, 
correspondientes Z á electores de dicho Colegio es
pecial.

2 .° , Ordenar á los Presidentes de las expresadas 
Juntas provinciales remitan inmediatamente á los 
Alcaldes las certificaciones oportunas para que 
sean alta en los Censos de los respectivos distritos 
los electores del referido Colegio especial, y pue
dan ejercitar su derecho en las próximas eleccio
nes generales, votando en las secciones correspon
dientes de los distritos ordinarios; previniendo al 
mismo tiempo á dichos Presidentes que den cuen
ta de haber cumplido esta resolución.

3 .° Publicar estos acuerdos en la Gaceta (U l 
Madrid.
. Palacio del Congreso 9 de Febrero de 1893.-^1' 
El Presidente, Alejandro Pidal y Mon.

----- -
GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

Joaquín Fanlo Vara, Sargento licenciado del 
Regimiento de España, ó sus herederos, se presen
tarán en el Gobierno Militar para enterarles de un 
asunto de su interés.

Zaragoza 13 de Febrero de 1893.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de la Facto
ría de utensilios militares de esta plaza,
Hace saber: Que el día 24 del mes actual, á la9 

once en punto de su mañana, se celebrará públic° 
concurso en la Factoría de utensilios de esta capí' 
tal, sita en la calle de la Viola, núm. 10, con obje' 
to de adquirir carbón vegetal del llamado de ca' 
rrasca ó encina, aceite de oliva de segunda cías0 
superior y petróleo, bajo las bases y condicione9 
que en las oficinas de dicho Establecimiento esta
rán de manifiesto todos los días laborables, de nu0'
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'e á una de la tarde, debiendo presentar en dicho 
acto muestras y precios de los mencionados ar
tículos.

Zaragoza 14 de Febrero de 1893.—Eduardo 
Bayo.

SECCIÓN SEXTA.
No habiendo comparecido al acto de la clasifica

ción y declaración de soldados, celebrado el día de 
ayer, los mozos Mariano Lana Mañero, Pascual Pi
quero Carnicer y Eugenio Rubio Blasco, y acepta
da por el Ayuntamiento la falta de asistencia que 
alegaron algunos interesados, les concedió término 
para su presentación con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 83 de la vigente ley de reclutamiento, has
ta el día 4 de Marzo próximo y hora de las diez de 
su mañana. , ,

En su consecuencia se hace público por medio 
del presente anuncio, debiendo tener entendido 
los referidos mozos que de no presentarse hasta 
el indicado día, se procederá á la formación del ex
pediente de declaración de prófugos, fundado el 
Ayuntamiento en lo que dispone el art. 87 de la 
referida ley.

Epila 13 de Febrero de 1893.—El Alcalde, Pe- 
lagio Bernadans.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de esta ciudad:
, For el presente se cita, llama y emplaza al autor 
o autores del robo cometido á Manuel Meléndez 
Malandía, vecino de Pastriz, la noche del 12 al 13 
de Enero último, en su casa núm. 28 de la calle 
del Carmen, cuyos nombres y señas personales se 
desconocen, para que en el término de nueve días 
á contar desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid^ 
comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan, bajo aper
cibimiento que de no comparecer dentro del tér
mino señalado les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

En su consecuencia encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y Agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de mi cargo de los suje
tos desconocidos, en clase de detenidos, á mi dis
posición.

Dado en Zaragoza á 13 de Febrero de 1893.— 
Enrique Roig.—Por mandado de S. 8., Angel 
Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Antonio Valiente Jimeno, natural de Ana-

dón, hijo de Julián y Raimunda, de 16 años de 
edad, soltero: y al joven apellidado Agustín, sin 
que de ambos consten las demás circunstancias 
personales, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días contados desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pio- 
vincia y Gaceta de Madrid comparezcan en la ba a 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el fin de recibirles de
claración indagatoria en causa que me hallo ins
truyendo contra los mismos y otros, sobre hurto 
de uvas, previniéndoles que de, no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, pro- 

| cedan á la busca y captura de dichos sujetos, 
trasladándolos en su caso á las Cárceles publicas 
de esta ciudad, donde se halla decretada su pri
sión en méritos de la referida causa.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de IbJd. 
Pablo Campos.-D. S. O., P. I. de Lorbes, Manuel 
Serrano.

Daroca
D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de la 

ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente dicto hago saber: Que paia pa

go de costas impuestas á Guillermo Moya F orce, 
vecino de Badules, en causa seguida contra el 
mismo y otro por hurto, se sacan a publica subas
ta los bienes siguientes, sitos todos en el citado 
pueblo y sus términos:

1 0 Un campo, secano, de una yugada de cabi
da, en la partida de los Rubiales: tasado en b5 pe
setas. _ . j

2 0 Otro campo, secano, de cuatro yugadas de 
cabida, en la partida de la Hoyuela: tasado en 8a 
pesetas. ... .

3 0 Mitad indivisa de una era de pan trillar, si
tuada en las Altas: tasada dicha mitad en 75 pe
setas: y , . , ,

4 .° Una casa en la calle Alta, sin numero, ta
sada en 300 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Badules el día 
4 de Marzo próximo, á las once de su mañana; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas inferio
res á las dos terceras partes de la tasación: que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate a 
un tercero; que no existen títulos de propio a 
los bienes, y que para tomar parte en el 
deberán los licitadores consignar previament na 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la

Dado en Daroca á 10 de Febrero de 1893.-An- 
tonio de Nicolás.-D. 8. O., José Gonzalvo.

D . Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pao-o de las responsabilidades pecuniarias que íue- 
ron impuestas por causa sobre hurto, á los proce
sados Casimiro Aid ana Leciñena, Blas Al daña 

I Leciñena, Juan Tomás Cabello, Faustino Borja
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Cristóbal, (raspar Pérez Herrando, Antonio Pérez 
Romea, Alejandro Zorraquín Marta y Blas Pérez 
Herrer, vecinos de Miedos, tengo acordado sacar 
á segunda pública subasta, con un 25 por 100 de 
rebaja de la tasación, las fincas embargadas á di
chos procesados, situadas en término del referido 
pueblo, y son como sigue:

De Juan Tomás Cabello.
1 ? Una casa en la subida del Castillo, núm. 2: 

que confronta por la derecha entrando y por la 
espalda con la de Manuel Serrano Martínez y por 
la izquierda con la de Ciríaco de los Hielos: que 
fué tasada en 300 pesetas.

2 .a Un campo, secano, de yugada y media de 
cabida, en el Cabezo gordo; confronta al Saliente 
y Mediodía con Antonio Lorente, al Norte con 
Blas Leciuena, y al Poniente con Blas Tomás: ta
sado en 150 pesetas.

3 .a Otro campo, secano, de cuatro yugadas, en 
la Hoya del paso; confronta al Saliente con Dio
nisio Briz, al Poniente con Esteban Serrano, al 
Norte con Blas Leciñena y al Mediodía con mon
tes comunes: tasado en 100 pesetas.

De Faustino Borja.
4 .a Una casa en la calle de las Cuatro Esqui

nas, núm. 3; confronta por la derecha con corral 
de J osefa Pérez, por la izquierda con Agustín Al- 
dana y por la espalda con callejón de Garra- 
Campillo: tasada en 200 pesetas.

5 .a Un campo, secano, de una yugada, en la 
Cuesta; que confronta al Saliente y Mediodía con 
Domingo Hernández Gril, al Poniente con Félix 
Calderón, y al Norte con Francisco Pérez Martí
nez: tasado en 75 pesetas.

De Alejandro Zorra^uin.
6 .a Una casa en la calle de Garra-Campillo, nú

mero 16; que confronta por la derecha con la de 
María Agudo, por la izquierda con finca de Pas
cual Villalba y por la espalda con paridera de Pas
cual Andrés: tasada en 320 pesetas.

7 .a Un campo, secano, de dos yugadas y me
dia, en Val Hondo; confronta al Saliente con Roque 
Pérez, al Poniente con Balbino Tomás, y al Norte 
y Mediodía con montes comunes: tasado en 50 
pesetas.

De Gaspar Pérez.
8 .a Un campo, de dos yugadas, en el Barranco 

del Rosal; que confronta al Norte con Mariano Ve
ra, al Sur con Pedro Marín, al Este con Julián 
Buenafé, y al Oeste con Valero Lorente: tasado en 
100 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Miedes el 6 de 
Marzo próximo, á las once de la 'mañana, con di
cha rebaja, y se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo; que podrán hacerse posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero; que para 
tomar parte deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor que se 

subaste; y que no se ha suplido la falta de títulos 
de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 8 de Febrero de 1893.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente para el cobro de las responsabilidades pe
cuniarias que por causa seguida sobre robo, fueron 
impuestas al procesado Julián Calvo Royo, vecino 
de Anento, tengo acordado sacar á tercera pública 
subasta sin sujeción á tipo, las fincas que al últi
mo le fueron embargadas, sitas en término de di
cho pueblo y son las siguientes:

1 .a Un campo, regadío, en la partida El Vadi- 
11o, de tres cuartales de tierra de cabida: tasado en 
100 pesetas.

2 .n Una viña en el monte, de tres Fanegadas 
de cabida: tasada en 50 pesetas.

3 .a Otro en la partida el Regadío, de una ha- 
negada de cabida: tasado en 100 pesetas.

4 .a Otra viña en la partida Cueva Negra, de 
una hanegada de cabida: tasada en 50 pesetas.

5 .a Otro en Carra Romanos, de nueve hanega- 
das: tasado en 5 pesetas.

6 .a Otro en la Redonda, de dos hanegadas y 
media de cabida: tasado en 50 pesetas.

7 .a Otro en el Llano de la paridera de Barto
lo, de cuatro hanegadas de cabida: tasado en 12 
pesetas 50 céntimos.

8 .a Otro en Caño la Pila, de ocho hanegadas de 
cabida: tasado en 70 pesetas.

9 .a Otro en el Alto de Caño la Pila, de dos ha
negadas de cabida: tasado en 5 pesetas.

10 . Otro en la paridera de Bartolo, de cuatro 
hanegadas de cabida: tasado en 10 pesetas.

11 . Una era de trillar, sita en las Eras, de la 
cuarta parte de un cuartal de cabida: tasada en 15 
pesetas.

12 . Un sitio de casa en la calle de Recosió, sin 
número, de 42 metros de capacidad superficial: ta
sado en 40 pesetas.

13 . Octava parte de una bodega y trujal en la 
calle de la Torre, de seis metros de capacidad su
perficial: tasada en 25 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Anento el 11 
de Marzo próximo viniente, á las once de la ma
ñana; advirtiéndose que podrán hacerse posturas 
á calidad de ceder el remate á un tercero; que para 
tomar parte deberán los licitadores consignar pre
viamente en Ja mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor que se 
subaste, y que no se ha suplido la falta de títulos 
de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 10 de Febrero de 1893.—An
tonio de Nicolás.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de la 
ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de las responsabilidades impuestas á Francisco
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Liarte Tornos, vecino de Used, en causa sobre ho
micidio, se sacan á segunda subasta con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, los dos inmuebles em
bargados. sitos en términos de dicho pueblo y son 
los siguientes: .

l .° Mitad indivisa de un campo, su cabida Gl 
áreas y 76 centiáreas, sito en la partida de Carra- 
Cubel: tasada dicha mitad en 45 pesetas, y ,

2 .° "Un campo, de cabida 61 áreas y 76 centiá- 
reas, sito en la partida del Rato: tasado en 55 pe
setas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de dicho pueblo el día 
15 de Marzo próximo, á las once de su mañana; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas iníerio- 
res á las dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo; que podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á. un tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasación, y que 
no existen títulos de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 10 de Febrero de 1893.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., José G-onzalvo.

D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de Da- 
roca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Vicente Cunchillos Orte
ga, vecino de Abanto, en causa sobre robo, se sa
can á subasta los bienes embargados á dicho suje- 
co, situados en término del referido pueblo, y son 
á saber:

1:° Un campo, regadío, de media hanegada de 
cabida, en la partida llamada Virgen del Pilar: ta- 
sadoenl60 pesetas. ..

2. Otro campo, secano, de cabida media yuga
da, en los Navajos: tasado en 40 pesetas.

d.” Una viña, de una yugada de cabida, en el 
Barranco de Casteión: tasada en 75 pesetas.
. 4-° Una era y pajar, situados en las de los Are- 
jos: tasados en 100 pesetas; y

B-° Una cuarta parte de casa de hornos colme
neros, en la partida del Pozuelo: tasada en 10 pe
setas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Abanto el día 15 
de Marzo próximo, á las once de su mañana; ha- 
C1éndo8e constar que no se admitirán posturas in
feriores á las dos terceras partes del justiprecio;

podrán hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero; que no existen títulos de propiedad de 
las fincas, y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la 
tasación.

Dado en Daroca á 10 de Febrero de 1893.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., José Gonzalvo.

D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de la 
ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas á Joaquín Vicentelbáñez, veci
no de Villafeliche, en causa seguida contra el mis
mo y otro por hurto, se sacan á segunda subasta

con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, los bie
nes que se le embargaron y son, á saber:

1 .° Una casa sita en dicho pueblo en la calle 
de las Herrerías: tasada en 375 pesetas; y

2 .° Un solar sito en la Mezquita: tasado en 90 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Villafeliche el 
día 15 de Marzo próximo, á las once de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán posturas infe
riores á las dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo; que podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero, y que para tomar par
te en dicha subasta, que se celebrará sin suplir la 
falta de títulos de propiedad, deberá hacerse el de
pósito que determina la ley.

Dado en Daroca á 13 de Febrero de 1893.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., José Gonzalvo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Pedro García Boné, Capitán, Ayudante del re

gimiento lanceros del Rey l.° de caballería Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del pro- 
■pio regimiento para incoar la causa seguida con
tra el soldado desertor del mismo regimiento
Jaime Papanit Pedrola: ,
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al soldado del regimiento lanceros del Rey Jai
me Papanit Pedrola, natural de Renisant, pro
vincia de Tarragona, hijo de Olegario y de Josefa, 
soltero y de 21 años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente re
gular, su aire regular, su producción regular, de 
un metro 690 milímetros; señas particulares nin
guna; para que en el preciso término de 30 días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el cuartel que ocupa el regimien o 
lanceros del Rey en esta ciudad, a mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en la 
causa que de orden superior se le sigue con moti
vo de haber desertado de su regimiento; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo li
jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio

1UA suhez nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y do policía judicial para 
que practiquen diligencias en busca del referido 
procesado Jaime Papanit Pedrola, y en caso de 
¡er habido lo remitan en clase de preso con las se- 
nuridadés convenientes al cuartel que ocupa el re
gimiento lanceros del Rey; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia^ _

Dada en Zaragoza a 11 de I obrero de lo Jo. 
Pedro García.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO. I
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1893.

NACIDOS SIN VIDA

-------------------- -

NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

t o t a l---- — ------— ----- ----—
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. 1 LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.
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de 
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H1 de

muertos.
AMBAS CLAB»1,

21... 1 5 6 » 2 2 8 » » » » » » 8
22... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
23... 2 1 3 1 » 1 4 » * » » » 4
21... 1 2 3 1 » 1 4 » » > » » » » 4
25. . . o 3 8 » » 8 » » » » » » 8
26... 2 3 5 1 » 1 6 » » » » » » 6
27... 2 2 1 1 3 » » » » » » 3
23... 2 » 2 3 » 3 5 » » » » » » 5
29... 3 1 4 » » > 4 » > » » » » 4
30... 2 1 3 1 1 4 > » » » » • 4
31... 1 3 4 » 1 1 5 V » » » » » » 5^..

22 19 41 7 4 11 52 > » » » » > » 52 |¡

Zaragoza 6 de Febrero de 1893.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Enero de 189^ 
clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

g e n e r a l -
"xrvauT^OTsrjEas. HBMBHAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 2 1 » 3 2 » » 2 5
22... 2 2 1 5 4 1 » 5 10
23... 2 1 » 3 2 » 1 3 6
24... 2 2 » 4 2 4 » 6 10
2o.. • 1 2 1 4 » » > » 4
26... 3 2 1 6 2 » 2 4 10
27... 2 1 » 3 3 » » 3 6
28... 1 1 1 3 1 1 1 3 6
29... 1 1 » 2 » > » » 2
30... 1 1 1 3 1 1 4 6 9
31... » 1 2 3 1 ■ » 1 2 A--'

17 15 7 ' 39 18 7 9 34 73,/

Zaragoza 6 de Febrero de 1893.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA BEL HOSPICIO
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